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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic O ENE 2024 
La Subprocurad 

Ordenamiento 

III, 15 BIS 4 frac 

Ordenamiento 

elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTE 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
iones I y X, 21, 27 fracción VI, 3o BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial,, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos eh el expediente número PAOT-2o22-65o1-SPA-4875 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, 
los siguientes he hos: 

(...) Los altratan están encerrados les pegan la usan para reproducirse y vender sus perros (...) Son caninos 
de raza "tbull una ya tendrá unos lo años los cuales siempre la usaron para cruza y vendían sus cachorros 
esta [sic] amarrada dia [sic] y noche la golpean esta extremadamente flaca no le dan de comer ni agua dicen 
que es a. resiva pei-o es mentira llora todo el dia [sic] por hambre tiene heridas en la piel (...) [Hechos que 
tienen lu !ar en calle Estrella, manzana 137, lote 32, colonia Ixtlahuacan, Alcaldía Iztapalapa] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
la Ley Orgánica 

y 89 de su Regla 
denuncia. 

e la denUncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 
ento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE L • INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduri 

el artículo 11, fr 

considerada aut 

acciones para la 

instancias y proc 

Bienestar anim 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en 

cción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

ridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 

rotección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instauwar mecanismos, 

dimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciud 

manzana 137, lo 

Al respecto, la L 
actos de maltrat 

animal o que af 

cuidados médic 
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dana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle Estrella, 
32, colonia Ixtlahuacan, Alcaldía Iztapalapa. 

y de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 
, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida el 

cte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperi 
requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente: 

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación: 

1. Hembra, tipo pitbull de aproximadamente lo años de edad, pelaje color café claro, el cual responde 

al nombre de "Chavela". 

2. Hembra, tipo pitbull de aproximadamente 3 meses de edad, pelaje color atigrado, el cual responde 

al nombre de "Vanesa". 

Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos presentan condición corporal y muscular ideal, de acuerdo 

a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas, no se pueden observar 

pero son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de las 

costillas al ser visto desde arriba. 

Lugar de alojamiento. El ejemplar canino Vanesa se observa en libre deambulación en el interior del domicilio, 

mientras que el ejemplar Chavela se encuentra amarrada con una cadena de longitud de 1.3 metros, la cual cuenta 

con un refugio debajo de las escaleras, el lugar se observa sucio con presencia de haces y orina. 

Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente que contenía agua a libre disposición. La persona encargada de su 

cuidado indicó que le proporciona alimento consistente en croquetas y sobras de mesa las cuales proporciona una 

vez al día. 

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión al personal actuante, 

asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto al juego de manera inmediata; en este sentido no se 

detectó que presente signos de estrés o aislamiento. 

Condición de salud. El ejemplar canino Chavela presenta ptosis mamaria así como tumoraciones a nivel de la 

articulación carpo-ulnar con enrojecimiento de la piel y alopecia; no se presentó la cartilla de vacunación vigente, 

por lo que se exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo 

a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales 

Derivado de lo observado se realizó la siguiente recomendación: 

• Atención médico veterinario ( para el canino Chavela) 

• Acondicionar lugar de alojamiento para evitar que el canino Chavela se encuentre amarrada 
• Proporcionar paseos regulares con correa 

• Esterilización de los ejemplares caninos 

Derivado de lo anterior se realizó llamada a la persona denunciante para pedir informes acerca de los ejemplares 

caninos, indicando que en el lugar de la denuncia ya no se encuentran los ejemplares caninos, desconociendo su 
paradero. 
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En virtud de lo a 

con el artículo 27 

los ejemplares c 
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es expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

racción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, al no encontrar a 
ninos en él lugar de la denuncia. 

RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta 

nstató la presencia de dos animales de compañía, donde uno de los caninos se encontraba 
y tumoracones en una pata. 

lento personal de esta Entidad tuvo comunicación con la persona denunciante para dando 

to a los ejemplares caninos, indicando que en el lugar de la denuncia ya no se encuentran los 

s caninos, desconociendo su paradero, por lo que no se cuenta con elementos materiales para 
con la investigación. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

umentos, que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

to, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
competencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverSe y se: 

• Respecto 

Entidad 

amarrad 

• En seguí 

seguimie 

ejemplar 

continua 

La presente reso 

estudio de los do 

emite en su cont 

de sus respectiva 

En virtud de lo e 
instrumento es d 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén 
de la Ley Orgáni 

se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y 

Animales de la P 

en el artículo 15 

de la Ciudad de 

rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 

ocuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
IS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

éxico y 51, fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana oy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 
L/ASR 
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